
til.—«Domingo i8 de Abril de 1860=

Mdin Oficial
DE L\ PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esta periódico se publica los martas, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscnciones

Gaceta del G de Abril.

Ministerio de la Gobernación 

Orden.
En vista de las comunicaciones 

dirigidas á este Ministerio por los 
Gobernadores de varias provincias/ 
solicitando en unas la alineación 
de calles, y reclamando en otras 
los que existen en este departí- 
monto para que las Diputaciones 
provinciales acuerden aquella, el 
Poder Ejecutivo ha tenido á bien 
dictar, para que sirvan de regla 
general, las disposiciones siguien
tes:

l.8 Corresponde al Goberna
dor de la provincia la aprobación 
de los planos de apertura y alinea
ción parciales de plazas y calles 
que acuerde la Diputación, con
forme á lo que expresa el pár
rafo primero del art. 1G de la ley 
orgánica provincial; debiendo ser 
úmcamenle de la aprobación supe
rior, según el párrafo octavo del 
art. 17 de la propia loy, el empla
zamiento de nuevas poblaciones, 
ensanche de las existentes, pianos 
generales de rectificación de po
blaciones y ordenanzas de policía 
urbana y rural; por lo cual no es 
necesario que se eleven á este Mi
nisterio los expedientes de alinea
ciones parciales sino en caso de que 
por cualquier causa el Goberna
dor creyere conveniente consultar 
á la Superioridad ánles de dictar 
su aprobación. ,

2.a Cuando para llevar á eje
cución los proyectos de apertura 
y alineación de calles no haya lu
gar á expropiación forzosa, ya por 
las ' condiciones particulares del 
proyecto, ya por convenio de la

Municipalidad con los interesados 
en el pago de sus propiedades ó 
de los perjuicios que la reforma 
Ies cause, el expediente formado 
para la aprobación y realización 
dé i proyecto quedará resuelto y 
ultimado por el Gobernador de la 
provincia; pero cuando haya lugar 
a dicha expropiación, para verifi
car la cual ha de preceder la de
claración de utilidad pública que 
compele decretar al Poder Ejecuti
vo, los expedientés sé remitirán á 
la Superioridad después de haber 
cumplido los trámites que expresa 
el art. 5.° de la ley de 17 de Junio 
de 185G. .

5/ Quedan subsistentes las 
disposiciones queexistian anterior
mente, relativas á las condiciones 
que han de llenar los proyectos 
formados para las nuevas alinea
ciones, y todas las que regían so
bre el mismo asunto y no se opon
gan á las contenidas en esta 
orden. .

Lo digo á V. S.s para su cono
cimiento, el do la Diputación pro
vincial y Municipalidades respec
tivas. Dios guarde a V. S. muchos 
arlos. Madrid 4 de Abril de 18G9. 
—Sagasla.

Sr. Gobernador de la provincia 
de.. .....

Gaceta del 15 de Abril.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Negociado 5.°

limo. Sr.: En virtud de las 
atribuciones que me competen 
como Ministro de Fomento, he rc^

suelto declarar derecho para optar 
por concurso á Escuelas de prime
ra enseñanza, doladas con igual 
sueldo que el que por sus respec
tivos deslinos disfrularon, á los 
Maestros que hayan servido Ins
pecciones provinciales, Sccréla- 
rías de comisión superior ó Junta 
de Instrucción pública, siempre 
que hubieren antes desempeñado 
Escuelas por oposición, ó conta
ren ocho años de servicio en los 
referidos destinos provinciales.

Dios guarde á V. I. muchos. 
Madrid 7 de Abril de 18G9.—

Ruiz Zorrilla..
Sr. Director general de Ins

trucción pública.

limo. Sr.: Vista la circular de 
17 de Abril de 1848, confirmada 
por orden de 5 Febrero de 1855, 
disponiendo que se clasifiquen los 
Maestros por sueldos en los ejer
cicios de oposición á Escuelas 
vacan les: ,

Vista la orden de 12 de Di
ciembre de 1855 declarando nulos 
lus derechos de los opositores una 
vez provistas las vacantes que die
ron motivo á la oposición, sin que 
puedad optará otras Escuelas sino 
en virtud de nuevos ejercicios:

Considerando que la clasifica
ción referida es completamente 
ociosa, puesto que no imprime 
carácter para lo sucesivo, y sirve 
solo para hacer concebir esperan
zas mal fundadas y dar lugar á un 
crecido número de instancias en 
solicitud de Escuelas á que tienen 
un derecho perfecto, como ascen
so, los Maestros en activo servicio 
con todas las condiciones legales 

v de cuyos ascensos se venan 
privados en el caso de que rigie
ran las dos clasificaciones adop
tadas por la orden de 17 de Abril 
citada, en tanto que se publica la 
nueva ley de prim-cra enseñanza; 
yen uso de las faciil'ades que me 
compelen como Ministro de Fu- 
menlo, he resuello dejar sin efec
to cuantas disposiciones se refie
ren á dicha clasificación por suel
dos, debiendo calificarse los Maes
tros en las oposiciones, aprobados 
que sean sus ejercicios, por su 
mérito relativo, y dirigirse las pro
puestas á los Ayuntamientos des
pués de ordenadas las Escuelas 
vacantes por orden de mayor á 
menor dotación.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Abril de 1869. 
—Ruiz Zorrilla. 1 2

Sr. Director general delnslruc 
cion pública. . / .

Gaceta del 11 de Abril.

Ministerio de la Gobernación.

DECRETO.

El Poder Ejecutivo, teniendo 
en consideración las observacio
nes qnc le ha dirigido el Director 
general de Gomunicáciones acer
ca de la conveniencia de sUpri
mir en algunas líneas las segun
das espediciones por ferro-carril 
en vista do los pocos resultados 
que dan al servicio público con la 
actual marcha de los trenes en que 
se verifican ha tenido á bien modi
ficar el|decretode IGde Dicicm- 

, bre último por el que se rcstable- 
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cieron, acordando que cesen el 
día 16 del comcnlc mes en las 
lineas del Mediterráneo entre Ma
drid, Albacete, Murcia, Alicante, 
y Valencia: en la de Extremadu
ra y Andalucía entre Madrid, Ciu
dad-Real, Córdoba y Málaga; y 
en la de Aragón entre Madrid, 
Zaragoza, Lérida y Barcelona, 
conservando la de Valencia á Cas
tellón, Tarragona y Barcelona.

Los haberes y gratificaciones 
de viaje de los seis empleados que 
seguirán prestando el servicio en 
esta linea durante el actual año 
económico, así como el devenga
do basta el dia por los empleados 
que se suprimen por el presente 
decreto, serán satisfechos con 
cargo á las economías que resul
ten en el movimiento del personal 
de este Ministerio.

Pueblo de Partido de 
Estado del número ij clase de Iglesias parroquiales en pn de 1866 y

AÑOS.
Entrada.

PARROQUIAS DE

Ascenso. Término.
Otras 

clases. Motal.

1866.

1867.

Circular.
Los Sres. Alcaldes délos pue

blos de esta provincia, Gefes de 
orden público y demás dependien
tes de mi autoridad procederán á 
la busca y detención de Benito Ca
ro y Antonio Galindo, el l.° sol
dado del Regimiento Caballería 
*2.° de Coraceros; y el 2 ° del Re
gimiento del Infante, cuyas señas 
á continuación se espresan, po
niéndolos á disposición del Exce
lentísimo Sr. Capitán General, ca
so de ser habidos, dándome cuen
ta.

Zaragoza 15 de Abril de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas délos reclamados.
l .e Benito Caro, hijo de Ala- 

nasio y Ramona Morala, natural 
de Dosbarrios (Toledo) de oficio 
jornalero, edad 20 años 9 meses; 
estatura 1 metro 720 milímetros, 
sus señales personales pelo cas
taño, cejas id., ojos pardos, nariz 
regular, barba id., color bueno.

2 .° Antonio Calzado y Villa, hi
jo de Juan y Luisa, natural de 
Lucena (Córdova) su oficio zapate
ro, edad 24 años 10 meses, su es
tatura 1 metro 650 milímetros,

Madrid 2 de Abril de 1869.— 
El Ministro do la Gobernación, 
Práxedes Maleo Sagasla.

GOBIK1LXO
DB LA

prjviacia de Zaragoza.
Circular.

Los Srcs. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia remitirán 
con la mayor urgencia á este Go
bierno, un estado comprensivo del 
número de parroquias que existen 
en sus respectivos distritos muni
cipales, clasificándolas con arre
glo al modelo que se inserta.

Zaragoza 17 do Abril do 1869. 
i =Nemesio Fernandez Cuesta.

pelo castaño, cojas id., ojos par
dos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno.

Sebastian Aleolca y Francisco, 
soltero, hijo de Nicolás y Agueda, 
ha sido comprendido en el alista
miento para el reemplazo del Ejér
cito en el añu actual y pueblo de 
Conquezuela cuyo Alcalde lo cita 
por medio del Boletín oficial de 
esta provincia para_que se presen
te á la notificación del alistamieR- 
lo.

Zaragoza 7 de Abril de 1869.

Sección de comunicaciones 
de Zaragoza.

En esta Subinspeccion se halla 
detenida una carta procedente do 
esta capital para Gasliel Faoz, pro
vincia de Valencia, dirigida á Don 
Juan Valero, por contener un ob- 
gelo duro que se ignora si es ó no 
do valor.

Zaragoza 5 de Abril de 1869. 
El Subinspector, Luciano Guer
rero de Escalante.

En esla Subinspeccion se halla 
detenida una carta proccdcnle de 
esla capital para Don Fernando 
Aquilue calle de Sla. Bi igida nú
mero 15 5.a núm. 11, sin espre- 
sar el punió á que se dirige.

Lo que se insoria para que lle
gue áconocimiento del interesado.

Zaragoza 10 de Abril de 1869. 
El Subinspector, Luciano Guerre- i 
ro de Escalante.

En esta Subinspeccion se hallan 
detenidas dos cartas; una cuya 
procedencia se ignora para Don 
Juan Arronfide Alcalde de «ininte
ligible» para entregar á D.' Maria 
Arneslo, habitante en la calle do 
Moboroña Francia; y la otra re
cibida por el buzón para Vallado- 
lid dirigida á D. Francisco Casero 
calle Malcocinado núm. 18 piso 
principal, por contener dicha car
ta al parecer una moneda.

Lo que se inserta para que lle
gue á conocimiento de los intere
sados. Zaragoza 10 de Abril de 
1869.=EI Subinspector, Lucia
no Guerrero de Escalante.

En esla Subinspeccion se halla 
detenida una caria procedente de 
esla capilal que aunque con sello 
de franqueo carece completamen
te de dirección.

Lo que se insería para que lle
gue á conocimiento del interesado 
espedidor.

Zaragoza 12 de Abril de 1869, 
—El Subinspector, Luciano Guer
rero de Escalante.

Se hallan detenidas en esla 
Subinspeccion de comunicaciones 
dos cartas procedentes de esta ca- 

, pilal: la una que tiene por direc
ción «Provincia de Zaragoza Ause 
á Manuel Majon calle de la Neve
ría» y la otra con algunos signos 
ininteligibles.

Lo que se inserta para que lle
gue á conocimiento de los intere
sados espedidores.

Zaragoza 15 de Abril de 1869. 
—El Subinspector, Luciano Guer
rero de Escalante.

Por decrelo del Poder Ejecuti
vo fecha 2 del aclual quedan su
primidas desde el dia 16 del cor
riente las segundas espediciones 
por Ferro-carril entre Madrid, Al
bacete, Murcia, Alicante y Valen
cia en la linea del Medilertaneo- 
en la de Eslremadura y Andalu
cía entre Madrid, Ciudad-Real, 

i Córdoba y Málaga. En la de Ara- 
■ gon entre Madrid, Guadalajara y 

Zaragoza, y entre Lérida y Bar
celona, conservando la de Valcn-
cia á Castellón, Tarragona y Bar- ¡ 
celona.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. Zaragoza 
15 de Abril de 1869.—El Subins
pector, Luciano Guerrero de Es
cálame.

Colegio Notarial del Territorio 
de Zaragoza.

D.a Francisca Laiglesia y Gui- 
ral viuda de D. Miguel Azna- 
rez Notario que fué con residencia 
en Zaragoza, ha acudido á la Junta 
Direclivade este Colegio solicitan
do so le califique la pensión que 
le corresponda con arreglo á los 
estatutos del Monte—Pió del mis
mo.

Y de conformidad con lo pres
crito en el articulo 28 de dichos 
Estatutos, se hace público por me
dio del presente edicto podiendo 
los que tengan algo que esponer 
acudir á la Secretaría de este Co
legio dentro de 50 dias á conlar 
desde la fecha.

Zaragoza 15 de Abril de 1869. 
—El Decano Pozas.—El Secreta
rio, Joaquín López Bcrnués.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente so cita, llama y 

emplaza por primer edicto y pre- 
á Josefa Méndez Arias para que 
dentro del término de 9 dias que 
se le prefijan comparezca en este 
juzgado para la práctica de cierta 
diligencia judicial y de no hacer
lo así le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Abril 
de 1869.—L. Norbertó Romero. 
—Por su mandado, Manuel Sau- 
ras.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón á Maria Rocaful y Garcerán y 
Leonor Gascón y Labaila para que 
dentro del término de 9 dias que 
se Ies prefijan comparezcan en el 
Juzgado para la práctica de cierta 
notificación referente á una cer
tificación recibida del Tribunal 
superior y de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Abril 
de 1869.=L. Norberto Romero. 
—Por su mandado, Manuel Snn- 
ras. :

Por el presente cito, llamo y 
emplazo bor tercer edicto y pre
gón á Miguel Bellran y Royo pa
ra que en el término de 9 dias 
comparezca en este Juzgado á oir 
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una notificación en las diligencias 
de egecucion de sentencia proce
dente de causa contra el mismo 
sobre hurlo. ,

Zaragoza á 14 de Abril de 1869 
_ L. Sorberlo Romero.— Por 
mandado de S. S.e, Manuel Ser
rano.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón á José Gola Martin, hijo de 
José y Manuela, natural, vecino y 
residente en osla capital, de 55 
años de edad, viudo, de oficio 
legedor, para que en el tér
mino de 9 dias se présenle en 
este Juzgado con objeto de oir 
una notificación en causa contra 
el mismo sobre hurto, y cumplir Ui HllDLUU J -------- £ -

la prisión correccional que por di- | 
cha causa le ha sido impuesta
bajo apercibimiento que , de no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Abril 
de 1869.—L. Norberlo Romero. 
—Por mandado de S. S.a, Manuel 
Sauras.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por tercer edicto 
v pregón, á Valentina Clavero y 
Sena para que en el término de 9 
dias comparezca en este juzgado 
á oir una notificación en las deli- 
"cnciasde egecucion de sentencia 
procedente de causa contra la mis
ma sobre hurlo.

Dado en Zaragoza a 14 de Abril 
de 1869.—L. Sorberlo Romero 
—Por mandado de S. S. Manuel 
Serrano.

Por el presente tercer edicto y 
pregón cito, llamo y emplazo á 
Diego Picón Castro natural de Cá
diz,” conductor de carruages, de 
edad de 26 años, para que en el 
término de 9 dias, comparezca 
en este Juzgado á examinarle en 
la causa que se le instruye por 
desobediencia pues de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar. ~

Dado en Zaragoza á 14 de 
Abril de 1869.—L.Norbeilo Ro- 
inéro.—Por mandado de S. S.a 
—Liborio Lorbés.

Por el presente tercer edicto y 
pregón se cila, llama y emplaza á 
Juana Puyuelo y Guallar, natu
ral de Las Celias, para que en el 
improrogable término de 9 dias se 
presente en este juzgado para eva
cuar cierta diligencia en causa cri
minal que se le signe en este Juz
gado, pues de lo conrtarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Abril 
de 1869.—José Antonio de la 
Campa—Por su mandado, Anto
nio Perales.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gan, á José Jauregui y Urquina, 
natural dcMondragon, provincia 
de Guipúzcoa vecino de esta ciu
dad, de estado soltero, de 25 años 
de edad y de oficio cantero , para

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Zaragoza.

SECRETARIA.

Se halla vacante la Notaría de 
de Rubielos, partido judicial de 
Mora, en la provincia de Teruel.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para los efectos de 
los artículos 15 y siguientes del 
Real Decreto de 28 de Diciembre

que en el término de 9 días, com
parezca en osle Juzgado á oir 
una notificación en la causa que 
contra el mismo me hallo instru
yendo soíre lesiones, apercibido 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Abril 
1809.—José Antonio de la 

Campa.=Por su mandado, Fer
nando Broqucra.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y prc- 
<Ton á D. Isidro Porcada, de esta 
vecindad, para que en el término 
de 9 dias se presente en este Juz
gado á fin de rebibirle decla
ración en causa criminal so
brehurlo de prendas al mismo, 
pues que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 10 de Abril 
de 1869.=José Amonio de la 
Campa.=Por mandado de S. S? 
Antonio Perales.

Por el presente, primer edicto 
y pregón, cito llamo y emplazo, 
á Melchor Golomer, para que en 
el término improrogable de nueve 
dias comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que 
contra el mismo me hallo instru
yendo, sobre hurlo de una manta, 
apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar. ,

Dado en Zaragoza á 15 de Abril 
de 1869.—José Antonio de la 
Campa.—Por su mandado, Anto
nio Perales.

de 1866 y de la ley de 22 de Ma
yo de 1868.

Zaragoza 12 de Abril de 1869.
=Girilo Giménez Vergara.

Factoría de subsistencias miliares 
de Zaragoza.

Se ha abierlocl almacén de pa
ja situado en la plaza de la Vito
ria, en donde se admite la que 
se presente á su venta pagándola 
en el acto. ,

Zaragoza 6 de Abril de 1869. 
—El Oficial Administrador, Mi
guel Lapuerla.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Epila, se admitirán 
por término de 8 dias lasabas y 
bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan tenido en su rique
za individual.

En la Secretaria del Ayunta" 
miento de Uscd, se admitirán 
por término de 15 dias las altas 
y bajas qne los terratenientes 
havan tenido en su riqueza indivi
dual. .

Por disposición del Ayunta
miento y Junta Pericial del pue
blo de Figueru la, y parala for
mación del nuevo Catastro, han 
determinado practicar la medi
ción de todas las fincas de la Ju
risdicción Rústicas y Urbanas, 
para ello su importe del agrimen
sor se arreglará mediante subas
ta pública, que tendrá lugar 
el dia 25 de los corrientes alas 
10 de su mañana en la sala Con
sistorial de dicho pueblo ante las 
dos corporaciones mencionadas, y 
á las 10 y t|2 de dicho dia y en 
el mismo punto se subastarán 
también los trabajas estadísticos 
del espresado Catastro y demás 
documentos, bajo los pliegos de 
condiciones que en el acto de las 
mismas se hallarán de manifiesto,
las proposiciones serán admitidas 
hasta la hora de dar principio los 
autos. Al propio tiempo y sin con
tar desde que se ordenó, lodo con
tribuyente en dicha jurisdicción 
presentará en la secretaría del Mu
nicipio la relación de sus fincas 
hasta el dia 18 del actual de lo con
trario se llenarán de oficio, pa
rándoles el perjuicio á que se 
harán acreedores.

Figueruelas 8 de Abril de 1869 
__El Presidente ejerciente, Pedro 
Pelegrin. —Antonio López, se
cretario.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Cosuenda se admiten 
por término de 8 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento popular de La Muela, 
seadmiten por término de lOdias 
las altas v bajas que los contribu
yentes hayan tenido en su riqueza 
individual.

La Secretaría del Ay untamiento- 
del pueblo Urries se halla vacante 
poi destitución al que la obtenía: 
su dotación es la de 250 escudos 
pagados por trimestres del presu
puesto municipal. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes documen- 
ladascon arreglo á la ley, al Sr. Al- 
caldeD. Antonio Ventura, hasta el 
dial .Q de Mayo próximo en que se 
proveerá.

La carnicería de la villa de 
Urrea de Jalón con las yerbas de 
monto y huerta de la misma se 
sacarán en pública subasta el dia 
25 del presente bajo los pactos y 
condiciones que obran en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

El que desee interesarse en el ar
riendo de yerbas del monte La- 
fuenpudia silo en los términos de 
la villa de Pedrola, propiedad del 
Sr. Duque deVillahermosa á con
tar desde el dia 5 de Mayo próximo 
se servirá acudirá la callo de la 
Independencia n.° 10 5.a derecha 
en esta ciudad, donde se enterará 
del precio y pactos; se admiti
rán proposiciones hasta el 28 del 
actual.

Las yerbas de los solos, prados 
y labores de las torres llamada de 
Alfranca situada en el término 
jurisdiccional de Paslríz, se ar
riendan por uno ó mas años bajo 
los pactos y condiciones que os
larán de manifieslo en la admi
nistración general del Sr. Mar
qués de Ayerbe, sita en la calle 
del Pilar n.° 15. 6

Las yerbas de caza del soto de 
Belloque situado en la villa do Pi
na se arriendan por 5 años desde 
5 del próximo Mayo mediante su
basta que se verificará el dia 50 
del corriente á las 10 de su maña
na en Zaragoza Coso n.° 56 en
tresuelo de la derecha; bajo el plie
go de pactos que en la misma es
tán de manifieslo, rematándose



hiendo admisibles las proposicio
nes cníavor del -mas venbjeso 

:poslor. 4

LA PE^íXStLAU»
El día lo de Mayo próximo á 

las 12 do la mañana Se subasta
rán las fincas siguientes de la pci - 
lenoncia de ésta Compañía.

Una casa sita en Madrid, calle 
dé Recoletos n.° 1.

Otra id. en id. calle del Cid 
d .0 5.

Otra id, en id. calle de Fuen- 
carral n.9 119.

Otra id. en id. calle del Sordo 
n.° 4.

Otra id. en Granada Acera del 
Barró n.° 14 16 y 18.

Otra en Santander calle de 
Calderón n.° T

Otra id. en Alicante calle de 
Bailen n.° 1.

Estas fincas podrán págai’se 
entregando 12 por ciento efectivo 
al contado, ó sea en 5 plazos 
anuales, y el 88 por ciento restan
te en obligaciones de la compañía 
ó Id mitad en obligaciones y la 
otra mitad en imposiciones po
diendo también la dirección con el

Consejo conceder plazos para la 
entrega.dei papel. "

La subasta se celebrará en las 
oficinas de la compañía Carrera 
dp San Gerónimo n.°55 bajo don
de están de manifiesto los tipos y 
pliego de condiciones.

Para las casas de Cuera de Ma
drid habrá remate simultáneo en 
los puntos donde radican.

La adjudicación se hará forzo
samente al mejor postor.

Madrid 12 de Abril de 1869. 
—El Director General,—Pascual 
Madoz.

Joaquín Anzano, ha trasladado 
su despacho á la calle do la Mani
festación (antes Platería) núm. 55 
donde continuará ocupándose co
mo hasta de a({uí de la compra y 
venta de fincas y papel del Estado 
así como créditos, y en comisión 
de cobro de los mismos, colocación 
de capitales en comandas y paga
rés comerciales, gestión en ¡os 
Tribunales y oficinas de toda clase 
de asuntos referentes |y que en 
sus facultades pueda desempeñar 
el mismo subarrendará desde boy 
hasta San Juan próximo la habita
ción y despacho de la calle de los 
Esié!¿vcs. 4;i

DISTRITO MILITAR DE ARAtiOX. Mes de Marzo de 18l 9.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación'se espresan, para atender al su
ministro de, dicho ramo.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre . 
de los vendedores.

-ji U'ni'’!!l

Cantidades 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Es. cts.

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del país.

K^ip. Litros. Arroba.

6
13

Zaragoza. Escolástico -Agustín 3-20 0,362 50'30 rs.
id. El mismo. 360 0,364 50.75

23 id. El mismo. 300 0.362 50,50

6 id.

Carbón.

Sres. Boli hermanos.

kilogramos, 

8600 0.034 4.25
13 id. Kl mismo. 5700 id. id.
24 id. Camilo Pueyo. 7000 id. id.

8 id.

Hilo de coser.

Pedro Sainz.

kilogramos.

3,100 10 rs. libra

8 id-

Lana hilada.

Pascuala Berna!.

kilogramos.

4 3,180 H ' id.

15 id. .

Escobas.

Antonio Gonzolez. 48 á ícsc.doc.* «

Zaragoza 24 de Marzo de 1869;—V> B.0—El Comisario inspector, Juan 
Mira.—El Administrador, Nicolás Lamban,
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